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ACUERDO No. 1669 DE 2002

 (Diciembre 18)

“Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar los Juzgados Penales del Circuito Especializado de Bogotá y su correspondiente Centro de Servicios Administrativos”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en provisionalidad, por seis (6) meses, a partir del día dos (2) de enero del año 2003, en cada uno de los nueve (9) Juzgados Penales de Circuito Especializado de Bogotá, un (1) cargo de oficial mayor nominado.
PARÁGRAFO.- Los oficiales mayores que ocupen los cargos creados en este artículo desempeñarán las funciones señaladas en la ley, especialmente las del Decreto 052 de 1987, y las que le adscriban los jueces Penales de Circuito Especializado de Bogotá.

ARTICULO SEGUNDO.-La elección, en provisionalidad, de los oficiales mayores la realizarán los respectivos nominadores. 

ARTÍCULO TERCERO.- Crear en provisionalidad, por seis (6) meses, a partir del día dos (2) de enero del año 2003, en el Centro de Servicios Administrativos de los juzgados penales de circuito especializado de Bogotá, los siguientes cargos:

Cinco (5) cargos de Escribiente nominado

Dos (2) cargos de Citador grado 3
ARTÍCULO CUARTO.- La elección, en provisionalidad, de los empleados del Centro de Servicios Administrativos de los juzgados penales de circuito especializado se realizará de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 781 de 2000.

ARTÍCULO QUINTO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia transitoria de seis (6) meses, sin perjuicio de su prórroga o de la redefinición de las medidas por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO SEXTO.- La provisión de los cargos creados por este Acuerdo, se hará una vez se cuente con la certificación de disponibilidad presupuestal respectiva.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002)

LUCIA ARBELAÉZ DE TOBÓN

Presidenta
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